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PROVIDENCIA AUTO INTERLOCUTORIO No 967 

RADICADO 05 001 31 10 012 -2021 -00644-00 

PROCESO EJECUTIVO POR ALIMENTOS 

REFERENCIA INADMITE DEMANDA 

 

Al estudiar la demanda Ejecutiva de Alimentos promovida por PAOLA 

ANDREA MONROY TROCHEZ, JOHAN SEBASTIAN MONROY TROCHEZ, JHON 

JAIRO MONROY TROCHEZ, contra el señor JON JAIRO MONROY, se 

encontraron algunas irregularidades que es necesario corregir, así:  

  

1: Adecuará el valor asignado a la cuota alimentaria mensual para el año 

2021, ya que la indicada no se asemeja a la realidad.  

 

2: Acompañará certificación del pagador o documento que dé cuenta, 

de las cesantías percibidas por el señor JON JAIRO MONROY durante el 

periodo que se imputa incumplimiento. Ello por cuanto el título que se 

presenta es de los denominados incompletos que requieren de otros 

anexos o documentos para ser interpretados, de no aportarse se excluirán 

dichos cobros.  

 

3: Cumplido con el numeral anterior y de conformidad con dispuesto en el 

artículo 82 del Código General se relacionará mes a mes con precisión y 

claridad cada uno de los valores que se imputa incumplimiento por parte 

del ejecutado, totalizando el monto por el cual se solicita se libre 

mandamiento ejecutivo de pago.  

 

4:  De conformidad con el artículo 82 del Código General del Proceso y 3 

del decreto 806 de 2020, indicará en el acápite de notificaciones tanto la 

dirección física como electrónica de cada uno de los demandantes.   

 

 

Por lo anteriormente expuesto, el Juzgado, 

 

 

RESUELVE: 

 

 

PRIMERO: INADMITIR la demanda Ejecutiva de Alimentos promovida por la 

PAOLA ANDREA MONROY TROCHEZ, JOHAN SEBASTIAN MONROY TROCHEZ, 

JHON JAIRO MONROY TROCHEZ, contra el señor JON JAIRO MONROY. 

 

SEGUNDO: CONCEDER el término de cinco (5) días para que la parte 

actora subsane las deficiencias advertidas, so pena de ser rechazada. 

 



TERCERO: Se reconoce personería jurídica a la abogada MARGARITA 

MARIA VASQUEZ PREDIGA, para representar al demandante en los términos 

del poder conferido.  

 

 

NOTIFIQUESE 

 

 

 

 

MARÍA JUDIT CAÑAS MESA  

Juez  

 

 
CERTIFICO. Que el auto anterior fue notificado en 

ESTADO No.191 fijados hoy 03 de diciembre de 2021 a 

las 8:00 a.m. 

 

 

PAULA ANDREA SÁNCHEZ GÓMEZ  

La secretaria 
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